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Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
, 

DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES, aprobado 

por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

SEN. VERÓNICA Í CAMINO FARJAT 



( 

PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-lP-016 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones II Bis y XV del artículo 6, así 
como la denominación de los Capítulos VII y XX y los artículos 44, 46, 1 13, 
114 y 115; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 51 y un artículo 114 
Bis, a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como 
sigue: 

Artículo 6.- ... 

I.- y II.- ••• 

II Bis.- De Ciencias, "José Mario Malina Pasquel y Henríquez"; 

III.- a XIV.- ... 

XV.- Al Mérito Ecológico; 

XVI.- a XVIII.- ... 

... 
CAPÍTULO VII 

Premio Nacional de Ciencias, "José Mario Molina Pasquel y 
Henríquez" 

Mario Malina 

Artículo 46.- El premio se tramitará en la Secretaría de Educación Pública, 
cuyo titular presidirá el Consejo de Premiación. Este se integrará, además, 
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con el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, los Directores Generales del Instituto 
Politécnico Nacional y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y por 
sendos representantes de la Asociación Nacional de Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior y del Colegio Nacional y por los presidentes 
de las comisiones de Ciencia y Tecnología de las Cámaras del Congreso de 
la Unión. 

Artículo 51.- ... 

El premio se entregará el 7 de octubre de cada año. 

CAPÍTULO XX 
Premio al Mérito Ecológico 

Artículo 113.- El Premio al Mérito Ecológico, es el reconocimiento nacional 
que el gobierno federal otorga a las personas, instituciones, organizaciones 
públicas y privadas y comunidades, que han realizado acciones, proyectos 
y/o programas ambientales trascendentes que contribuyen a la 
sustentabilidad en nuestro país. El Premio al Mérito Ecológico consistirá en 
un diploma, medalla y podrá adicionarse un numerario. 

(_ Artículo 114.- El Premio al Mérito Ecológico, se entregará en las siguientes 
categorías: 

1.- Comunitaria; 

V.- Individual, y 
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VI.- Investigador. 

Artículo 114 Bis.- Cada categoría del Premio al Mérito Ecológico podrá 
referirse a cualquiera de los siguientes temas: 

1.- Preservación y Calidad del Aire; 

11.- Preservación y Calidad del Agua; 

111.- Conservación y Uso del Suelo; 

IV.- Biodiversidad; 

V.- Preservación; 

VI.- Desarrollo Sustentable, y 

VII.- Reuso, Reutilización y Reciclaje. 

Artículo 115.- Para la entrega del Premio al Mérito Ecológico, el Consejo 
de Premiación se integrará por nueve miembros integrados por las personas 
titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo 
presidirá, un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, que sean integrantes de las Comisiones competentes, del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático y de la Comisión Nacional del Agua 
y reconocidos representantes de cada una de las categorías que integran el 
Premio. 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Los trámites para la entrega del Premio al Mérito Ecológico, del 
Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente y del Premio Nacional 
de Ciencias que se hayan iniciado antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto continuarán su trámite conforme a las disposiciones jurídicas 
vigentes correspondientes al año que se curse. 

Tercero.- Quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de 
carácter general contrarias a este Decreto, en consecuencia, las erogaciones 
que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto 
responsables, por lo que no se requerirán recursos adicionales y no se 
incrementará el presupuesto de estás para el presente ejercicio fiscal ni 
posteriores. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021. 

SEN. VERONl 

Se remite a la Hon able Cámara de iputados para los 
efectos constituci nales.- Ciudad e México, a 12 de 
octubre de 2021. 

Secretario Ge -eral de Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

( EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y 

RECOMPENSAS CIVILES Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

(_ ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 


